
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Desarrollo Sostenible

Orden 162/2019, de 25 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se desarrollan 
las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia 
energética en pyme y gran empresa del sector industrial. Extracto BDNS (Identif.): 475407. [2019/9074]

Extracto de la Orden de 25/09/2019, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se desarrollan las bases re-
guladoras y se aprueba la convocatoria del programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en Pyme y 
gran empresa del sector industrial

BDNS (Identif.): 475407

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/20013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios

Serán destinatarios últimos de las ayudas conforme al artículo 2.2 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, los si-
guientes:

a) Las empresas que tengan la consideración de PYME, o de Gran Empresa del sector industrial, cuyo CNAE 2009 se 
encuentre dentro de los siguientes:
07. Extracción de minerales metálicos.
08. Otras industrias extractivas.
09. Actividades de apoyo a la industria extractiva.
10. Industria de la alimentación.
11. Fabricación de bebidas.
13. Industria textil.
14. Confección de prendas de vestir.
15. Industria del cuero y del calzado.
16. Industria de la madera y corcho, excepto muebles, cestería y espartería.
17. Industria del papel.
18. Artes gráficas y reproducción de soportes grabados.
19. Coquerías y refino de petróleo.
20. Industria química.
21. Fabricación de productos farmacéuticos.
22. Fabricación de productos de caucho y plásticos.
23. Fabricación de otros productos minerales no metálicos.
24. Metalurgia; Fabricación de hierro, acero y ferroaleaciones.
25. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo.
26. Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos.
27. Fabricación de material y equipo eléctrico.
28. Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.
29. Fabricación de vehículos a motor, remolques y semirremolques.
30. Fabricación de otro material de transporte.
31. Fabricación de muebles.
32. Otras industrias manufactureras.
33. Reparación e instalación de maquinaria y equipo.
35. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado.
36. Captación, depuración y distribución de agua.
37. Recogida y tratamiento de aguas residuales.
38. Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización.
39. Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos.
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b) Las empresas de servicios energéticos entendiendo como tal la definición más amplia posible de las organi-
zaciones que aporten este tipo de servicios. Para poder ser destinatarias últimas de las ayudas, estas empresas 
deberán actuar en función de un contrato de servicios energéticos con alguna de las empresas que se indican 
en el apartado a) lo que se acreditará conforme a lo dispuesto en el anexo III del Real Decreto 263/2019, de 
12 de abril, repercutiendo en todo caso la ayuda prevista en este programa a la empresa donde se ejecute el 
proyecto.

Segundo. Objeto

Desarrollar las bases reguladoras y convocar para 2019, las ayudas públicas destinadas a incentivar y promover la 
realización de actuaciones en pyme y gran empresa del sector industrial que reduzcan las emisiones de dióxido de 
carbono y el consumo de energía final, mediante la mejora de la eficiencia energética, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones 
de eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector industrial. A estos efectos se entiende como «consumo 
de energía final» toda la energía final suministrada a la industria, no incluyendo los suministros del sector de trans-
formación de la energía y a las industrias de la energía propiamente dichas.

Tercero. Bases reguladoras

Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia 
energética en pyme y gran empresa del sector industrial.

Orden 25/09/2019, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se desarrollan las bases reguladoras y se 
aprueba la convocatoria del programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran empresa 
del sector industrial.

Cuarto. Financiación.

El crédito destinado a la financiación de la presente convocatoria asciende a 9.648.878,45 €, imputándose al pre-
supuesto de gasto de los ejercicios 2019 a 2024, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, del fondo finalista del 
programa pymes 0000000884.

Quinto. Plazo y forma de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes de la convocatoria comenzará al día siguiente al de publicación de 
la misma y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y concluirá según prevé el artículo 8.2 de 
la Orden 25/09/2019, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, cuando se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que, conforme a las solicitudes recibidas, se agote el presupuesto disponible.
b) Que se llegue al 31 de diciembre de 2020 sin haberse cursado solicitudes suficientes para agotar el presupuesto 
disponible.

Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el modelo normalizado que figura como anexo I de la convocatoria e irán 
dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Transición Energética. Se presentarán de forma telemática 
con firma electrónica, a través de la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha (https://www.jccm.es) y en la página de la oficina virtual en la dirección web https://ovcis.castillalamancha.
es/OficinaVirtualCIS/. Al presentarse de esta forma, la documentación que se requiera podrá ser digitalizada y pre-
sentada junto a la solicitud como archivos anexos a la misma. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 del 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, el anexo I se acompañará de la documentación que en el mismo se indica, 
además de la establecida en el punto 1 del anexo III del citado Real Decreto 263/2019, de 12 de abril.

No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado.

Sexto.

Las cuantías de ayuda serán las establecidas en el artículo 7 y anexo I Real Decreto 263/2019, de 12 de abril y art. 7 
de la Orden 25/09/2019, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se desarrollan las bases reguladoras 
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y se aprueba la convocatoria del programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran 
empresa del sector industrial.

Toledo, 25 de septiembre de 2019
El Consejero de Desarrollo Sostenible

LUIS ESCUDERO PALOMO

TEXTO COMPLETO DE LA ORDEN 162/2019 DE 25 DE SEPTIEMBRE

La Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia 
energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 
2004/8/CE y 2006/32/CE, crea un marco común para fomentar la eficiencia energética dentro de la Unión Europea y 
establece acciones concretas a fin de materializar el considerable potencial de ahorro de energía no realizado.

Conforme a lo exigido por el artículo 24.2 de la mencionada directiva, el Plan Nacional de Acción de Eficiencia 
Energética 2014-2020, remitido a la Comisión Europea el 30 de abril de 2014, desarrollaba las diferentes líneas de 
actuación que permitirían a España cumplir con los objetivos de ahorro marcados para el año 2020, dirigidas a todos 
los sectores consumidores de energía final y comunicaba a la Comisión Europea un objetivo de ahorro energético 
de 15.979 ktep para todo el periodo.

Dentro del sector de la industria, que representa el 25 % del consumo de energía final nacional, el Plan proponía 
la realización de actuaciones de mejora de la eficiencia energética en tecnologías y procesos e implementación de 
sistemas de gestión energética para pyme y gran empresa del sector industrial

En este sentido, con fecha 13 de abril de 2019, se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en 
pyme y gran empresa del sector industrial.

El artículo 1 del citado real decreto determina que tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
para la concesión de ayudas cuya finalidad es incentivar y promover la realización de actuaciones en pyme y gran 
empresa del sector industrial que reduzcan las emisiones de dióxido de carbono y el consumo de energía final, 
mediante la mejora de la eficiencia energética, contribuyendo a alcanzar con ello los objetivos de reducción del con-
sumo de energía final que fija la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 
2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la 
que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE. Asimismo, señala que las ayudas se otorgarán a las solici-
tudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en las bases que se aprueban por 
el mencionado real decreto y la correspondiente convocatoria que realicen las comunidades autónomas.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con las facultades conferidas por el artículo 23 de la Ley 11/2003, de 25 de sep-
tiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha y por el Decreto 87/2019, de 16 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Desarrollo Sostenible, y de acuerdo 
con el resto de normativa de aplicación general, Dispongo:

Artículo 1. Objeto y procedimiento de concesión.

1. La presente orden tiene por objeto desarrollar las bases reguladoras y convocar para 2019 las ayudas públicas 
destinadas a incentivar y promover la realización de actuaciones en pyme y gran empresa del sector industrial que 
reduzcan las emisiones de dióxido de carbono y el consumo de energía final, mediante la mejora de la eficiencia 
energética, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el 
Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en pyme y gran empresa del sector industrial. A estos 
efectos se entiende como «consumo de energía final» toda la energía final suministrada a la industria, no incluyendo 
los suministros del sector de transformación de la energía y a las industrias de la energía propiamente dichas.

2. Estas ayudas se concederán en régimen de concesión directa, por riguroso orden de entrada, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 8 y 14 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, al amparo de lo establecido en el artículo 
75.2.c) del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, 
de 19 de noviembre y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre
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Artículo 2. Bases de aplicación y régimen jurídico.

1. Las ayudas objeto de la presente orden se regirán, además de por lo establecido en la misma, por el Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril, por los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por lo 
establecido en el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2002, de 19 de noviembre, y su Reglamento de desarrollo en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 
21/2008, de 5 de febrero.

2. Asimismo, y de conformidad con lo previsto en los artículos 1.4, 8.3 y 10.1 del Real Decreto 263/2019, de 12 
de abril, se regularán en cuanto a su posible cofinanciación con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder) 
dentro del eje 4, Economía Baja en Carbono del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE), 
siempre que sean elegibles dentro del mismo. A estos efectos, se reconoce la plena aplicación de los mecanismos 
de gestión y control incluidos en los Programas Operativos e instrumentos aplicables a dicho Fondo, así como las 
específicas relativas a la información y publicidad, criterios de selección de operaciones, verificaciones, y similares 
cuya aplicación sea de obligado cumplimiento. Serán de aplicación al Programa, para aquellas actuaciones que 
sean cofinanciadas con fondos Feder, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo; el Reglamento (UE) n.º 1301/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1080/2006; y el Reglamento (UE) n.º 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones específicas relativas al apoyo del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea; así como cualquier otra normativa que la comple-
mente o sustituya en este ámbito.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables y requisitos.

1. Conforme al artículo 6 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, las actuaciones objeto de ayuda habrán de con-
seguir una reducción de las emisiones de dióxido de carbono y del consumo de energía final, mediante la mejora de 
la eficiencia energética con respecto a su situación de partida, y cumplir con las condiciones establecidas tanto en el 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, como en la presente orden, debiendo justificarse tanto el ahorro energético 
como la reducción de las emisiones de CO2 que vayan a obtenerse.

2. Las actuaciones de ahorro y eficiencia energética deben cumplir con los requisitos que se establecen en el Anexo 
IV del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril y encuadrarse en una o varias de las siguientes tipologías:

a) Mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales.
1º. El objetivo de esta medida es reducir el consumo de energía final en pyme y gran empresa del sector industrial, 
mediante la mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales.
2º. Con esta actuación se pretenden promover inversiones en sustitución de equipos e instalaciones así como 
sistemas auxiliares consumidores de energía, por otros que utilicen tecnologías de alta eficiencia energética o 
la mejor tecnología disponible con objeto de reducir el consumo de energía final y las emisiones de CO2 de las 
instalaciones industriales de las agrupaciones de actividad cuyo CNAE 2009 se encuentre dentro de los recogidos 
en el artículo 4.
3º. Las actuaciones deben cumplir la legislación vigente que les afecte para el cálculo y desarrollo de las medidas 
de eficiencia energética. En el caso de no existir normativa o legislación aplicable se utilizará la Mejor Tecnología 
Disponible (MTD) de ahorro y eficiencia energética.
4º. El ratio económico-energético máximo será de 14.379 € (inversión elegible)/tep (ahorro energía final en un año).
5º. La medición del ahorro energético obtenido por la aplicación de este Programa se calculará siguiendo la metodo-
logía de cálculo indicada en el Anexo V de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012.

b) Implantación de sistemas de gestión energética.
1º. El objetivo de esta medida es reducir el consumo de energía final en pyme y gran empresa del sector industrial 
mediante la implementación o mejora de los sistemas de gestión energética.
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2º. Con esta actuación se pretenden promover inversiones para la implantación de sistemas de gestión energética 
con objeto de reducir el consumo de energía final y las emisiones de CO2 de las instalaciones industriales de las 
agrupaciones de actividad cuyo CNAE 2009 se encuentre dentro de los recogidos en el artículo 4.
3º. La mejora de la eficiencia energética, por la implantación de un sistema de gestión energética, debe comprender 
las actuaciones necesarias, tanto a nivel de medición de las variables de consumo de energía, como para la insta-
lación de los elementos de regulación y control de los parámetros de proceso e implementación de los sistemas in-
formáticos para el análisis, regulación y control, así como para el funcionamiento óptimo de la instalación, reducción 
de los consumos de energía final y de costes, disminución de emisiones y para proporcionar la información de forma 
rápida y precisa, necesaria para la gestión energética de la instalación.
4º. Deberá cumplirse con la Norma UNE-EN ISO 50001 relativa a los sistemas de gestión energética o la que en su 
lugar la sustituya.
5º. Las actuaciones deben cumplir la legislación vigente que les afecte para el cálculo y desarrollo de las medidas 
de eficiencia energética. En el caso de no existir normativa o legislación aplicable se utilizará la Mejor Tecnología 
Disponible (MTD) de ahorro y eficiencia energética.
6º. La medición del ahorro energético obtenido por la aplicación de este Programa se calculará siguiendo la metodo-
logía de cálculo indicada en el Anexo V de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012.
7º. El ratio económico-energético máximo será de 14.501 € (inversión elegible)/tep (ahorro energía final en un 
año).

3. Dado el carácter incentivador de las ayudas, las actuaciones objeto de las mismas no podrán haberse iniciado con 
anterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda. A estos efectos se entiende por «inicio de los trabajos» 
la fecha de inicio de las obras de construcción financiadas por la inversión o la fecha del primer compromiso en firme 
para el pedido de equipos u otro compromiso que haga irreversible la inversión, de ambas fechas la más antigua. 
Los trabajos preparatorios como la obtención de permisos y la realización de estudios previos de viabilidad no se 
considerarán como «inicio de los trabajos».

4. Las actuaciones deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de aplicación, así como contar con las 
preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el caso de que las mismas lo requieran.

Artículo 4. Destinatarios de las ayudas.

1. Serán destinatarios últimos de las ayudas conforme al artículo 2.2 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, los 
siguientes:

a) Las empresas que tengan la consideración de pyme, o de Gran Empresa del sector industrial, cuyo CNAE 2009 
se encuentre dentro de los siguientes:
07. Extracción de minerales metálicos.
08. Otras industrias extractivas.
09. Actividades de apoyo a la industria extractiva.
10. Industria de la alimentación.
11. Fabricación de bebidas.
13. Industria textil.
14. Confección de prendas de vestir.
15. Industria del cuero y del calzado.
16. Industria de la madera y corcho, excepto muebles, cestería y espartería.
17. Industria del papel.
18. Artes gráficas y reproducción de soportes grabados.
19. Coquerías y refino de petróleo.
20. Industria química.
21. Fabricación de productos farmacéuticos.
22. Fabricación de productos de caucho y plásticos.
23. Fabricación de otros productos minerales no metálicos.
24. Metalurgia; Fabricación de hierro, acero y ferroaleaciones.
25. Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo.
26. Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos.
27. Fabricación de material y equipo eléctrico.
28. Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.
29. Fabricación de vehículos a motor, remolques y semirremolques.
30. Fabricación de otro material de transporte.
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31. Fabricación de muebles.
32. Otras industrias manufactureras.
33. Reparación e instalación de maquinaria y equipo.
35. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado.
36. Captación, depuración y distribución de agua.
37. Recogida y tratamiento de aguas residuales.
38. Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización.
39. Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos.
b) Las empresas de servicios energéticos entendiendo como tal la definición más amplia posible de las organizacio-
nes que aporten este tipo de servicios. Para poder ser destinatarias últimas de las ayudas, estas empresas deberán 
actuar en función de un contrato de servicios energéticos con alguna de las empresas que se indican en el apartado 
a) lo que se acreditará conforme a lo dispuesto en el anexo III del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, repercu-
tiendo en todo caso la ayuda prevista en este programa a la empresa donde se ejecute el proyecto.

2. Las personas jurídicas tendrán actividad en territorio español y, en el caso de agrupaciones de entidades que 
carezcan de personalidad jurídica propia, deberán hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la ayuda a aplicar a cada uno de ellos, facul-
tando a un representante para tramitar la solicitud y recibir, en su caso, la ayuda que se pudiera otorgar.

3. Para la consideración de pequeña y mediana empresa se atenderá a la definición contenida en el anexo I del 
Reglamento UE n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

4. No podrán acceder a estas ayudas las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la defini-
ción que a estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado, o aquellas empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de 
la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de 
incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la concesión.

Artículo 5. Requisitos y obligaciones de los destinatarios de las ayudas.

1. Para acceder a la condición de destinatario de las ayudas se deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, estatales y autonómicas, y con la Seguri-
dad Social, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas.
b) No estar incursa la persona física, los administradores o aquéllos que ostenten la representación legal de las 
personas jurídicas beneficiarias, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, 
de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la 
legislación electoral de aplicación.
c) No encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.
d) Si se tratase de personas o entidades sujetas a la normativa de prevención de riesgos laborales, deberán dispo-
ner de un plan de prevención de riesgos laborales y no haber sido sancionados, en virtud de resolución administra-
tiva o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el 
año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud de la subvención.
e) Desarrollar las actuaciones e inversiones objeto de subvención en el territorio de Castilla-La Mancha.
f) No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La 
Mancha.
g) Tener la residencia fiscal en España.

2. Serán obligaciones de los destinatarios de las presentes ayudas, las establecidas en el artículo 5 del Real De-
creto 263/2019, de 12 de abril, así como las obligaciones previstas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre; las previstas en el artículo 74 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y expresamente las siguientes:
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a) Mantener las condiciones de la inversión, así como los demás requisitos que dieron lugar a la concesión y pago 
de la subvención durante un periodo mínimo de tres años contados desde el momento del abono de la ayuda.
b) Conservar los documentos originales justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los fondos recibidos 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013.
c) Cuando estén sujetos a la normativa de contratación pública, serán responsables de cualquier incidencia que pu-
diera observarse en el curso de los controles que deban efectuarse y se les podrá trasladar las penalizaciones que 
se deriven de la aplicación de lo dispuesto en la normativa que se desarrolle por la Comisión Europea en cuanto a 
los gastos cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder).
d) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del proyecto o actuación objeto de subvención, 
y para ello cumplir las medidas de publicidad e información previstas en esta orden.
e) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y en un 
plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de 
la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.
f) Comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de cualquier subvención o ayuda procedentes 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o de otras Administraciones o Entidades 
Públicas.

Artículo 6. Financiación.

1. De acuerdo a lo establecido por el artículo 11 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, el crédito destinado 
a la financiación de la presente convocatoria asciende a 9.648.878,45 €, imputándose al presupuesto de gasto 
de los ejercicios 2019 a 2024, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, del fondo finalista del programa pymes 
0000000884, siendo distribuido de la siguiente forma:

Distribución por anualidades.

Actuación Partida económica
Importe anualidades

2019 2020 2021 2022 2023 2024

Mejora de la 
tecnología en 

equipos y proce-
sos industriales.

1907/722A/77000 0 € 1.736.798,12 € 1.736.798,12 € 1.736.798,12 € 1.736.798,12 € 1.736.798,12 €

Implantación de 
sistemas de ges-
tión energética.

1907/722A/77000 0 € 192.977,57 € 192.977,57 € 192.977,57 € 192.977,57 € 192.977,57 €

Total actuación mejora de la tecnología en 
equipos y procesos industriales. 8.683.990,60 €

Total actuación implantación de sistemas de 
gestión energética. 964.887,85 €

Total 9.648.878,45 €

2. En caso de agotamiento del crédito asignado, si éste se produjese en fecha anterior a la finalización del periodo 
de ejecución establecido en la convocatoria, la Consejería de Desarrollo Sostenible dictará resolución dando por 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes, procediendo a su publicación mediante su remisión a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones a través de la Base de Datos Regional de Subvenciones.

3. Conforme establece el artículo 11.3 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, el crédito disponible podrá incre-
mentarse en una cuantía adicional, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes, previo 
acuerdo del Comité de Seguimiento y Control del Fondo Nacional de Eficiencia Energética, y siempre que no hubiera 
expirado el plazo de vigencia del programa, mediante la publicación de la correspondiente Resolución del Consejo 
de Administración del IDAE en el «Boletín Oficial del Estado»

Artículo 7. Cuantías, límites y compatibilidad de las ayudas.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 y en el anexo I del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, las 
cuantías y límites de las ayudas objeto de la presente orden, serán, para cada una de las actuaciones, la menor de 
las tres siguientes:
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a) El 30 % de la inversión elegible del proyecto, con los límites particulares que para cada tipología de actuación se 
indican en el anexo IV de Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, esto es:
1º. Para actuaciones de mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales, el importe mínimo de inversión 
requerido será de 10.000 euros.
2º. Para actuaciones de Implantación de sistemas de gestión energética, el importe mínimo de inversión requerido 
será de 5.000 euros.
b) La cuantía máxima que se establece para actuaciones de eficiencia energética en el artículo 38 del Reglamento 
(UE) nº. 651/2014, de 17 de junio de 2014. Para este límite se tendrán en cuenta cualesquiera otras ayudas percibi-
das para la misma finalidad. Los porcentajes a aplicar sobre el coste subvencionable serán los siguientes en función 
de la tipología de la empresa:

Gran empresa Mediana empresa Pequeña empresa
35 % 45 % 55%

c) La cuantía máxima de ayuda por solicitud, será de 450.000 €.

2. Conforme a lo establecido por el artículo 17 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, las presentes ayudas que 
serán cofinanciadas con fondos Feder, les será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre 
de 2013, por lo que «una operación podrá recibir ayuda de uno o varios Fondos EIE o de uno o varios programas 
y de otros instrumentos de la Unión a condición de que la partida de gasto incluida en una solicitud de pago para 
el reembolso por uno de los fondos EIE no esté subvencionada por otro Fondo o instrumento de la Unión ni por el 
mismo Fondo conforme a un programa distinto». De acuerdo con ello, las ayudas otorgadas en este programa serán 
compatibles con otras ayudas concedidas, para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones públicas u or-
ganismos o entes públicos, nacionales o internacionales, siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Que, de forma acumulada, no se superen los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de 
junio de 2014.
b) Que las ayudas otorgadas por las otras Administraciones, para la misma actuación, no cuenten con cofinanciación 
de Fondos Europeos.

Artículo 8. Vigencia del programa y de la convocatoria.

1. Conforme establece el artículo 12 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, el programa de ayudas entró en 
vigor a partir del día siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial del Estado, y concluirá su vigencia 
cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que, conforme a las solicitudes recibidas, se agote el presupuesto disponible.
b) Que se llegue al 31 de diciembre de 2020 sin haberse cursado solicitudes suficientes para agotar el presupuesto 
disponible.

2. La presente convocatoria, a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, 
estará vigente hasta que se produzca alguna de las mismas circunstancias señaladas en el apartado 1.

Artículo 9. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el modelo normalizado que figura como anexo I, dirigidas a la persona 
titular de la Dirección General de Transición Energética, y se presentarán de forma telemática con firma electrónica, 
a través de la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://
www.jccm.es) y en la página de la oficina virtual en la dirección web https://ovcis.castillalamancha.es/OficinaVirtualCIS/. 
Al presentarse de esta forma, la documentación que se requiera podrá ser digitalizada y presentada junto a la soli-
citud como archivos anexos a la misma.

No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, el anexo I se acompa-
ñará de la documentación que en el mismo se indica, además de la establecida en el punto 1 del anexo III del citado 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición 
de beneficiario, se realizará mediante la cumplimentación y de conformidad con lo indicado en dicho anexo I.
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3. El plazo de presentación de las solicitudes de la presente convocatoria comenzará al día siguiente al de publica-
ción de la misma y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y concluirá según prevé el artículo 8.2.

No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, con la 
indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, las solicitudes 
serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos. Se considerará agotado el 
presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe asignado al progra-
ma de ayudas. En caso de agotamiento del presupuesto asignado y siempre que no hubiera expirado la vigencia del 
programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por riguroso 
orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayuda 
previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, 
la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, 
hasta que no se resuelva la solicitud.

6. Todos los trámites relacionados con las solicitudes presentadas al amparo de la presente convocatoria se notifi-
carán por medios electrónicos, a través de la plataforma de notificaciones telemáticas, en la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello en el momento de la solicitud, la enti-
dad interesada deberá estar dada de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 10. Instrucción y resolución.

1. El órgano encargado para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio de Fomento Energético 
de la Dirección General de Transición Energética. Dicho Servicio realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre los que se pronunciará la reso-
lución. A tal efecto y sin perjuicio de las facultades previstas en la normativa sobre subvenciones, podrá:

a) Requerir al interesado para que aporte la documentación complementaria que permita acreditar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos y realizar adecuadamente la evaluación previa de los proyectos.
b) Realizar cuantas verificaciones o controles considere oportunos con la misma finalidad.

2. El órgano competente para resolver sobre las ayudas solicitadas será la persona titular de la Dirección General 
de Transición Energética, una vez comprobado el cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos 
y de la documentación aportada.

3. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de seis meses a contar desde la fecha 
de presentación de la solicitud.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa legitima a los interesados para entender 
desestimada su solicitud, por silencio administrativo.

4. La resolución se notificará a la entidad interesada por medios electrónicos, a través de la plataforma de notifi-
caciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/, todo ello 
con independencia de los mecanismos de notificación complementaria (mensajes sms, fax, correo electrónico, o 
similares) que puedan arbitrarse dentro del procedimiento de gestión de las ayudas.
Dicha resolución será motivada y contendrá, como contenido mínimo:

a) La identificación de la entidad beneficiaria.
b) El plazo de ejecución de la actividad objeto de subvención y de cumplimiento de las condiciones impuestas.
c) La cuantía de la ayuda concedida.
d) Los recursos que procedan, con indicación del órgano ante quién interponerlos y el plazo para hacerlo.
e) Cualquier otra condición particular que deba cumplir la entidad beneficiaria.

AÑO XXXVIII  Núm. 198 7 de octubre de 2019 41431



5. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso de alzada ante la per-
sona titular de la Consejería con competencias en materia de industria, energía y minería, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

Artículo 11. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 12. Justificación y pago de la ayuda.

1. Conforme establece el artículo 14.7 del Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, el plazo máximo para la conclusión 
de las actuaciones objeto de ayuda será de veinticuatro (24) meses contados desde la fecha de la notificación de la 
resolución de concesión, debiéndose justificar la realización de la inversión requerida para llevar a cabo la actuación 
objeto de ayuda en un plazo máximo de tres (3) meses desde la finalización del plazo máximo concedido para la 
ejecución de las actuaciones, mediante la presentación, a través de los medios previstos en el artículo 9.1, del anexo 
II, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del anexo III del citado Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, 
tanto si se trata del supuesto de justificación mediante aportación de documentos como si se trata de la presentación 
de cuenta justificativa con informe de auditor.

2. La documentación justificativa que deberá presentarse tanto en el caso de optar por la presentación de justifica-
ción documental como en el caso de justificación mediante informe de auditor, será la siguiente:

a) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para el contrato menor, 
tres ofertas de distintos proveedores que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
su caso, hayan solicitado. No puede haber variaciones técnicas sustanciales entre los presupuestos que se deban 
aportar.
b) Documento justificativo relativo al I.V.A. soportado en las actuaciones subvencionables y el carácter deducible o 
no, de éste.
c) Informe emitido por un organismo de control que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la 
ayuda concedida, de acuerdo con su resolución favorable de concesión, según modelo que estará disponible en la 
Web de IDAE. Estos organismos deben estar acreditados en la especialidad o especialidades que mejor se adecuen 
a la naturaleza de las actuaciones objeto de ayuda.
d) Documentación justificativa de que el destinatario último de la ayuda es titular del número o números de cuenta 
indicados en la solicitud.
e) Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones por parte del destinatario último 
de las ayudas

3. Para el supuesto de justificación mediante aportación de documentación, deberá presentarse la siguiente:

a) Escrito dirigido al órgano instructor, firmado y sellado por el apoderado de la empresa destinataria última de las 
ayudas, comunicando la fecha de la conclusión de las actuaciones
b) Justificación documental de la realización de las actuaciones. La justificación documental de la realización técnica 
de las actuaciones debe realizarse mediante la aportación de una memoria técnica justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de la adecuación de las actividades realiza-
das y de los resultados obtenidos siguiendo el formato y modelo que estará disponible en la página web del IDAE. 
Esta memoria técnica será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o de dirección 
de la ejecución de la actuación.
c) Relación certificada y copia de los pedidos y/o los contratos relativos a las actuaciones realizadas.
d) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, correspon-
dientes a la inversión elegible realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados.
e) Reportaje fotográfico de las instalaciones iniciales sobre las que se han realizado las actuaciones, identificando 
equipos y/o instalaciones principales a sustituir, así como de las placas de características de los mismos.
f) Reportaje fotográfico de los equipos e instalaciones principales finales objeto de la ayuda, identificando equipos 
y/o instalaciones, así como de las placas de características de los mismos, y donde se muestre el cartel publicitario 
de la actuación. Información y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las ayudas, en caso de que dis-
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ponga de uno, donde dicho destinatario último de las ayudas informará al público del posible apoyo obtenido de los 
Fondos Comunitarios Feder haciendo una breve descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de 
apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.
g) Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transac-
ciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su caso, el ingreso de ayudas, pagos a proveedores, etc.)

4. La justificación mediante informe de auditor, supone la no obligación de la presentación de la documentación pre-
vista en el apartado 3, siempre que el informe de auditor a presentar contenga al menos, lo siguiente:

a) Revisión de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, conforme a lo exigido por el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por la presente orden y por la 
resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
Dicha memoria incorporará el informe emitido por el organismo de control al que se refiere la letra c) del apartado 2, 
que acredite la adecuada realización de las actuaciones y deberá incluir información suficiente sobre el desarrollo y 
el grado de cumplimiento del proyecto subvencionado, de forma concreta y detallada, con un informe sobre la situa-
ción final del mismo, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones.
Igualmente esta memoria incorporará un reportaje fotográfico de las instalaciones iniciales sobre las que se han 
realizado las actuaciones, identificando equipos y/o instalaciones principales a sustituir, así como de las placas de 
características de los mismos. Además, incorporará otro reportaje fotográfico de los equipos e instalaciones finales 
objeto de la ayuda, identificando equipos y/o instalaciones principales, así como de las placas de características de 
los mismos, y donde se muestre el cartel publicitario de la actuación. Además aportará la información y el enlace 
al sitio de Internet del destinatario último de las ayudas, en caso de que disponga de uno, donde dicho destinatario 
informará al público del posible apoyo obtenido de los Fondos Comunitarios Feder haciendo una breve descripción 
de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando 
el apoyo financiero de la Unión Europea.
b) Revisión de la memoria económica abreviada que incluya el estado representativo de la totalidad de los gastos e 
inversiones incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, con identifica-
ción del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.
Incluirá, en su caso, una justificación de las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto considerado en la 
concesión de la ayuda.
Además incluirá relación de los pedidos y/o los contratos relativos a las actuaciones realizadas, así como relación 
de las facturas, y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago.
Debe acreditar la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas.
Debe acreditar la legalidad del procedimiento de contratación de las actuaciones por parte del destinatario último de 
las ayudas, así como que dispone de al menos tres ofertas de diferentes proveedores en los supuestos previstos en 
el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, y de una memoria que justifique razonablemente la elección del 
proveedor cuando la misma no haya recaído en la oferta económica más ventajosa, sin que sea necesario, en este 
caso, la aportación documental a la que se refiere la letra a) del apartado 2.
c) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia. Debe acreditar la existencia o no de otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma 
actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de esta orden, de cualquier Administración, organismo o entidad 
pública, nacional o internacional.
d) El informe a emitir por el auditor debe hacer mención expresa a los siguientes extremos de la revisión: objeto, 
naturaleza y alcance, resultado y fecha y firma.

5. La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación, debe ser coherente con la informa-
ción aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.

6. Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los destinatarios de las ayudas, así como la entrega de toda 
documentación exigida, el pago de la ayuda se ingresará en la cuenta bancaria indicada en el anexo I.

7. No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto el destinatario de la misma no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y por reintegro de subvenciones con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Se-
guridad Social.

Artículo 13. Incumplimiento de condiciones y pérdida del derecho al cobro.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.6 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, 
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son causas de pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención concedida, las contempladas en el artí-
culo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el resto de incumplimientos recogidos en el Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril, como en la presente orden.

2. La pérdida del derecho al cobro total de la subvención se producirá como consecuencia de los siguientes incum-
plimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
c) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o actua-
ciones que estuvieran incursas en fraude de ley.
d) En su caso, haber justificado un porcentaje inferior al 50 % de lo presupuestado por el destinario de la ayuda en 
su solicitud.

3. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidas en el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, en la presen-
te orden y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siempre que el cumplimiento por el destinatario de la ayuda se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, pueden dar lugar a la pérdida del derecho al cobro parcial de la subvención, 
respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad.

4. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho al cobro de la ayuda será el establecido 
en el artículo 79 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2002, de 19 de noviembre.

Artículo 14. Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por la persona destinataria de la ayuda y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos establecidos en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Cuando el cumplimiento por el destinatario de la ayuda se aproxime de modo significativo al cumplimiento total de 
la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, 
la cuantía a reintegrar se determinará atendiendo al principio de proporcionalidad.

3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 
administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las especialidades 
que se establecen en el Capítulo III del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y disposiciones de desarrollo.

Artículo 15. Régimen sancionador.

El régimen sancionador aplicable será el previsto en el Título IV, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en 
el Capítulo IV, del Título III, del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

Artículo 16. Control.

1. Los destinatarios de las ayudas estarán obligados a facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la 
correcta realización de los proyectos objeto de las mismas. Asimismo, los mismos estarán sometidos a las actuacio-
nes de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como al control financiero de la Intervención General 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de las funciones que correspondan al Tribunal de 
Cuentas y en su caso a las actuaciones de comprobación establecidas en la normativa aplicable a la gestión de las 
ayudas cofinanciadas con Fondos Estructurales.

2. los destinatarios de las ayudas deberán disponer a tal efecto, de los libros contables, registros diligenciados y de-
más documentación en los términos exigidos en la legislación aplicable, así como las facturas y demás justificantes 
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de gasto de valor probatorio equivalente, y los justificantes de pago durante el plazo de cuatro años, desde que sean 
presentados los mismos, y válidos en derecho, ante la administración.

Artículo 17. Protección de datos.

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la presente orden, quedará 
sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento 
de sus datos.

Artículo 18. Devolución voluntaria.

1. El destinatario de la ayuda que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la misma, cualquiera 
que sea su causa, sin previo requerimiento por parte de la Dirección General de Transición Energética, deberá 
realizarlo mediante comunicación al órgano concedente a través del modelo 046 descargable en la dirección https//
tributos.jccm.es/.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por el 
destinatario de la ayuda, procediendo a su requerimiento.

Disposición final primera. Habilitaciones.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Transición Energética para dictar cuantos actos e instruc-
ciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente orden, así como a modificar 
los anexos recogidos en la misma.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra las disposiciones que tienen el carácter de bases reguladoras, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Contra las disposiciones que constituyen la convocatoria podrá interponerse, a elección del interesado, recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la referida publicación.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 25 de septiembre de 2019
El Consejero de Desarrollo Sostenible

JOSÉ LUIS ESCUDERO PALOMO
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Los campos marcados con asterisco son obligatorios 

Se recomienda leer las instrucciones de la última hoja antes de rellenar este formulario 
 

ANEXO I  
 Solicitud de ayuda para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del 

sector industrial 
 

Trámite a 
iniciar 

 Código SIACI N.º de Procedimiento Trámite 

 SL9V 030846 Ayudas para actuaciones de eficiencia energética en 
PYME y gran empresa del sector industrial 

 

01 Solicitante 
Tipo de Documento *  Nº. de Documento *  CNAE 2009 
      NIF                              
 Razón Social / Nombre y apellidos 
       
 Tipo de empresa 
  Gran Empresa  Mediana Empresa 
  Pequeña Empresa  Empresa de Servicios Energéticos 
Domicilio* 
       
       
 Municipio* Provincia* Cód. Postal * 
                   
 Teléfono móvil * Otro Teléfono Correo electrónico * 
                   
 El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir los avisos de notificación y en su caso, de pago.  
 
 
 

02 Representante   
 Tipo de Documento *   Nº. de Documento   * 
NIF    NIE          

 Nombre *   1º Apellido *    2º Apellido  

                   
Domicilio* 
       
        
 Municipio * Provincia* Cód. Postal 
                   
 Teléfono móvil * Otro teléfono  Correo electrónico * 
                   
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado  
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03 Información básica de protección de datos 
Responsable Dirección General de Transición Energética  

Finalidad Gestionar los programas de ayudas públicas en materia de ahorro y eficiencia energética 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Ley 1/2007, de 15-02-2007, de fomento de las Energías Renovables e 
Incentivación del Ahorro y Eficiencia Energética en Castilla-La Mancha. 

Destinatarios Existen cesión de datos  

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es   
 

04 Datos bancarios  
 Nombre de la entidad bancaria *  Dirección   
             
 Nombre completo del titular de la cuenta*  
       
  
Nº de cuenta 
IBAN * 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta 
                        E S 

                       

  

 

06 Programa de ayudas a subvencionar* (marcar solo una actuación por solicitud) 
 Mejora de la tecnología en equipos y procesos industriales. 

 Implantación de sistemas de gestión energética. 
 

07 Características de las actuaciones subvencionables (la información aportada en la solicitud de ayuda 
debe ser coherente con la que posteriormente se presente en fase de aportación de documentación justificativa) 

07.1 Actuación  

 Título del proyecto 

       

       

 Inversión total de la actuación.  Coste subvencionable de la actuación.  IVA aplicado (cuantía y porcentaje) 

                         

 Importe ayuda solicitada. 

       

05 Medio por el que desea recibir la notificación  

 
Notificación electrónica  
La persona solicitante está obligada a la notificación electrónica, compruebe que está usted registrado en la Plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica, y que sus datos son correctos.) 
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 Localización donde se realiza el proyecto. 

       

       

 Descripción de las actuaciones. 

       

       

       

       

       
 

 

08 Acreditación del cumplimiento de los requisitos 
La persona abajo firmante, en representación de la entidad que se indica, declara expresamente que el promotor o promotores de la 
actuación:  

- 

Se compromete a cumplir los requisitos y condiciones establecidos en el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el 
que se regula el Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector 
industrial, así como en la Orden de desarrollo de bases reguladoras y convocatoria de las ayudas, los cuales conoce y 
acepta en su integridad.  

- 
No se encuentra en ninguna de las situaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

- 

Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (Esta declaración sustituirá a la autorización a que se refiere el apartado “Autorización”, cuando la 
ayuda no supere el importe de 18.000 euros por perceptor y año, de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.1 del 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero.) 

- 
Está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. (Esta declaración sustituirá a la autorización a que se refiere 
el apartado “Autorización”, cuando la ayuda no supere el importe de 18.000 euros por perceptor y año, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero.)  

- 
Está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. (Esta declaración sustituirá a la 
autorización a que se refiere el apartado “Autorización”, cuando la ayuda no supere el importe de 18.000 euros por 
perceptor y año, de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero.)  

- 
Que la empresa a la que se represente, en su caso, no está en crisis, de acuerdo con la definición de «empresa en crisis» 
que se establece en el apartado 18, del artículo 2, del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014. 

- 

No estar incursa la persona física, los administradores o aquéllos que ostenten la representación legal de las personas 
jurídicas beneficiarias, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación 
electoral de aplicación. 

- 
En su caso, la entidad solicitante dispone de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, tal y como establece la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- 
En su caso, que dicha entidad no ha sido sancionada mediante resolución administrativa o sentencia judicial firmes, por 
infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, en el año inmediatamente anterior a la 
fecha de solicitud de la subvención. 

- 
Conoce y asume la obligación de mantener en su patrimonio la inversión subvencionada durante al menos tres años, a 
partir del abono de la ayuda, quedando obligado a comunicar de inmediato a la Dirección General de Transición 
Energética, el posible incumplimiento de tal obligación, si se produjere, y al reintegro, en tal caso, de la ayuda percibida. 
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- 
No ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
34 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en Castilla-La Mancha.  

- 

La empresa o empresas solicitantes no se encuentran sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier 
ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran 
atribuidas en la concesión. 

- 

No ha solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad o, si las han solicitado, se indique el importe 
de la ayuda solicitada y, si es el caso, obtenida, así como la Administración, organismo o entidad pública concedente. 

 
 

Entidad  Fecha  Inversión 
(solicitada/aprobada) 

Cuantía de la 
subvención 

(solicitada/concedida) 
    
    
    

 
Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos 
cuando se le requiera para ello. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser 
constitutivos de un ilícito penal. 
08.1 Autorizaciones  
Conforme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar los siguientes datos, salvo que Ud. no autorice expresamente 
dicha verificación: 

 NO Los acreditativos de identidad.  

 NO Los acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de 
Residencia (SVDR). 

 NO La información estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. (que conlleva el pago de la tasa correspondiente) 

 NO La información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado.  

 NO La información estar al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 NO Los relativos al cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 
        
        
Conforme establece el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta Consejería va a proceder a la verificación de los 
datos o documentos que se encuentran en poder de la Administración, y que usted señale a continuación: 

 

Documento  Fecha presentación Unidad administrativa  Administración  
                        
                        
                        
En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
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08.2 Documentación aportada.  

 
Fotocopia del DNI o NIE del representante de la empresa o empresas solicitantes, en caso de no autorizar expresamente 
para que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad. 

 
Fotocopia del documento de identificación fiscal (NIF) de la empresa o empresas solicitantes y promotoras de la 
actuación. 

 
Copia de escrituras de constitución de la empresa o empresas solicitantes, así como de los vigentes Estatutos o 
documento fundacional correspondiente, en los que consten las normas por las que se regulan sus actividades, 
debidamente registrados, en su caso, en los registros públicos competentes. 

 
Copia de documento acreditativo de las facultades de representación del representante de la empresa o empresas 
solicitantes, debidamente inscrito, en su caso, en los registros públicos correspondientes. 

 

En el caso de agrupación de empresas solicitantes a que se refiere el artículo 2.3 del Real Decreto 263/2019, de 12 de 
abril, documento de colaboración o instrumento análogo formalizado por el representante debidamente facultado de las 
mismas que especifique la aceptación y designación expresa del representante único de todas ellas, que formule la 
solicitud y reciba el importe total de la ayuda otorgada (no obstante la aportación de copia del documento acreditativo de 
las facultades de representación del mismo), así como la aceptación expresa de participación de todas ellas en el 
programa de ayudas solicitado, asumiendo la totalidad de compromisos y obligaciones derivados del mismo, con detalle 
de los compromisos de ejecución correspondientes a cada miembro de la agrupación así como importe de la ayuda a 
aplicar a cada uno de ellos. 

 

En el caso de que el solicitante sea una empresa de servicios energéticos deberá aportarse adicionalmente copia del 
contrato o contratos formalizados con la empresa o empresas propietarias de las dependencias industriales donde se 
vaya a realizar la actuación, en el que se acredite la actuación como empresa de servicios energéticos y la 
responsabilidad a cargo del solicitante de la realización de la inversión correspondiente. 

 
En el caso de pequeña o mediana empresa se deberá aportar, teniendo en cuenta las definiciones contenidas en el 
artículo 3 del Anexo I, del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, lo siguiente: 

 
– Cuentas anuales de la empresa solicitante, y de las empresas asociadas o vinculadas, correspondientes al último 
ejercicio contable cerrado, con el justificante de haber sido depositadas en el Registro correspondiente. 

 
– Declaración responsable emitida por el representante de la empresa en la que se refleje el número de empleados de 
la empresa, así como los de las empresas asociadas o vinculadas. 

 
– Declaración responsable emitida por el representante de la empresa en la que se indique la calificación como empresa 
autónoma, o bien se indique las empresas asociadas o vinculadas, incluyendo los datos de participación respectivos. 

 

Memoria descriptiva de las actuaciones a acometer de acuerdo con el formato y modelo que estará disponible en la 
página web del IDAE y que contendrá como mínimo la siguiente información: 
– Identificación de la actuación. 
– Descripción técnica de la medida de ahorro y eficiencia energética propuesta. 
– Datos energéticos, económicos y de producción. 
– Justificación del ahorro energético de la actuación y de la reducción de emisiones de CO2. 
– Presupuesto total y desglosado de la actuación e inversión elegible. 
– Calendario de ejecución de la actuación. 
– Cálculo de la ayuda solicitada y su cuantía. 

 
Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, cuando la 
cuantía de la ayuda supere los 18.000 euros por entidad beneficiaria, de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.1 del 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero, únicamente cuando no haya autorizado a la Administración para su consulta. 

 Documentación Acreditativa del CNAE 2009, de la empresa o empresas solicitantes.  

 Documento acreditativo de la residencia fiscal en España.  
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09 Pago de tasas (instrucciones para el pago en la última hoja) 
 Según lo dispuesto en la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas 

tributarias, este procedimiento puede conllevar el pago de tasas, según las tarifas previstas en dicha Ley y sus actualizaciones 
correspondientes: Por la obtención de los certificados acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda autonómica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: 11,44€ por certificado, si es el 
interesado quien lo solicita y 8,58 € por certificado, si el administrado autoriza para que sea la Administración de la Junta quien 
lo obtenga. (concepto de TASA: 1531) 
(Según art. 403 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias.) 

El pago realizado se acredita: 

 Electrónicamente, mediante la referencia        

 Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria 
 
 
 
 
 

 
 En       , a       de       de       

 

Fdo.:                                       

Dirigido a la Dirección General de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo Sostenible.  

Código DIR 3: A08027159 
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Instrucciones para tramitar adecuadamente este formulario  
Instrucciones generales  

 Este formulario está diseñado de forma que pueda ser rellenado fácilmente utilizando la aplicación Word. Puede pasar de un campo a otro 
utilizando el tabulador para ir al siguiente o mayúsculas+tabulador para ir al campo anterior. En los campos de chequeo puede activarlos o 
desactivarlos utilizando la barra espaciadora. En cualquier momento puede guardar este documento como un fichero mas en el que se 
incluirán los datos introducidos. 

 En la barra de estado de Word podrá ver una breve descripción de cada campo cuando el cursor se sitúe sobre el mismo. 
 Usted debe rellenar obligatoriamente todos los apartados y campos en los que aparece un asterisco en el nombre excepto si se indica otra 

cosa en las instrucciones particulares. 
Instrucciones particulares 
Trámite a iniciar: Si aparecen varios trámites usted debe seleccionar uno y solo uno de los trámites descritos. En caso de marcar varios solo se 
atenderá al que aparece marcado en primer lugar. 
Solicitante: El tipo de documento debe corresponderse con el nº de documento indicado. En caso de discrepancias puede dar lugar a la 
subsanación de la solicitud. El nº de documento debe incluir los dígitos o letras de control que tenga asignados. En el caso de personas físicas 
indicar el Nombre, el 1º apellido y, si se tiene, el 2º apellido. En el caso de personas jurídicas indicar solo la razón social de la misma. Debe 
indicarse en este apartado la persona o entidad que va a resultar destinataria de la ayuda.  
Representante: Si lo hay, solo puede tratarse de una persona física, de la cual hay que indicar el nombre, el 1º apellido y, si tiene, el 2º apellido.  
Dirección postal: Esta dirección será utilizada en el caso de que la administración deba realizarle notificaciones de carácter oficial en relación al 
trámite solicitado, y solo en el caso de personas físicas, no obligadas a notificación telemática, por lo que debe prestar especial atención al 
rellenarla. En el caso de indicar una vía pública debe rellenar como mínimo el tipo y el nombre de la vía además de los campos que proceda de 
entre los siguientes: nº, bloque, portal, escalera, planta, punto kilométrico y complemento. En el caso de que desee que las notificaciones sean 
enviadas a un apartado de correo solo tendrá que rellenar dicho campo. El campo complemento debe utilizarse para incluir detalles de la dirección 
que ayuden a su correcta ubicación y que no se puedan especificar en el resto de campos. En ambos casos deberá rellenar los campos código 
postal, municipio y provincia. 
Otros datos de contacto: En este apartado se pueden especificar aquellos datos de contacto a través de los cuales la administración podrá hacer 
llegar avisos y comunicaciones al interesado pero sin carácter oficial de las mismas. No se tratará en ningún caso de notificaciones oficiales. Debe 
indicarse al menos un número de teléfono. 
Datos bancarios: En este apartado se deben indicar los datos de la cuenta bancaria en la que la administración ingresará los importes 
correspondientes con la tramitación de la solicitud según las bases reguladoras de las ayudas. En dicha cuenta bancaria tiene que figurar como 
titular el solicitante de la ayuda. 
Programas de ayuda: Solo marque un programa de ayuda por solicitud. En el caso de que solicite la ayuda en varios programas, presente una 
solicitud diferente por programa de ayuda a solicitar.  
Declaraciones responsables: Usted debe indicar si declara o no responsablemente aquellas declaraciones incluidas en este apartado teniendo 
en cuenta que aquellas que son de obligado cumplimiento para la concesión de la subvención ya estarán marcadas por defecto. 
Autorización: Atendiendo al texto incluido en este apartado usted debe indicar si autoriza o no a la administración a consultar los datos referidos. 
En el caso de que alguna de la información requerida ya obre en poder de esta administración usted tiene derecho a indicar de qué documentos 
se trata con el fin de no tener que aportarlos nuevamente. El hecho de no indicar toda la información solicitada de cada uno de dichos documentos 
puede ser motivo de subsanación de la solicitud.  
Documentación aportada: En este apartado usted debe señalar los documentos que aporta de los enumerados, debiendo señalar y aportar 
aquéllos a los que esté obligado según las bases reguladoras de las ayudas. 
Pago de las Tasas: El pago de la tasa indicada deberá realizarse siempre que la ayuda a obtener supere el importe de los 18.000 €. En caso de 
que no supere dicha cantidad la tasa solo deberá abonarse en caso de que el interesado no efectué la declaración responsable al afecto y se 
solicite expresamente la emisión del certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública de Castilla-La 
Mancha.(ver base 16 orden convocatoria) 

1º paso: descargarse la Autoliquidación (modelo 046) 
a. Acceder al Portal Tributario de Castilla-La Mancha (http://tributos.jccm.es) 
b. Seleccionar la opción “Solicitud y autorización de emisión de certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias”. 
c. Rellene el formulario consultando la ayuda incorporada en caso de necesidad. 
d. En el apartado Datos de solicitud (C), debe marcar la casilla B.2 si en la presente solicitud autoriza a la administración a consultar su 

información tributaria. Si no autoriza a la administración y desea obtener el certificado, deberá marcar la casilla A.2. 
e. Tras confirmar la corrección de los datos, deberá pulsar el botón “Validar”, situado en la parte superior del formulario. 

Una vez validado el impreso, el programa asignará un número de justificante de liquidación y se generarán 3 ejemplares del modelo con el que 
se podrá realizar el pago. 
2º paso: realizar el pago 
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El pago de las tasas debe realizarse en cualquier caso dentro del plazo de presentación de solicitudes de cualquiera de las siguientes formas: 
1. Mediante ingreso a través de una entidad financiera colaboradora (puede consultarlas en el portal tributario http://tributos.jccm.es). En 

este caso debe adjuntar a este formulario su copia de la autoliquidación debidamente sellada por la entidad bancaria. 
2. Mediante pago telemático en cuenta bancaria a través de la Plataforma de Pago y Presentación del portal tributario (con Certificado 

Digital). Si decide realizar el pago telemático debe indicar en este formulario el nº de referencia de la autoliquidación. 
Firma: Para que la solicitud se considere totalmente sujeta a derecho ésta debe ser conveniente firmada por el interesado o su representante 
indicando el municipio desde donde se realiza la solicitud, la fecha completa y el nombre completo del firmante. En caso de que el envío de la 
solicitud se realice de forma telemática la firma será realizada atendiendo a las indicaciones de la aplicación a través de la cual se realice dicho 
envío. En el caso de registro en papel de la solicitud la firma debe ser manuscrita. 
Dirigido a: Aquí se indicará la unidad administrativa a la que se dirige la solicitud de acuerdo a las instrucciones de la normativa correspondiente. 
Más información:  
* en la página web https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura 
* a través del teléfono 012, si llama desde Castilla-La Mancha, excepto desde localidades con prefijo de provincias de otra Comunidad Autónoma, 
* a través del teléfono 902 267090, si llama desde fuera de Castilla-La Mancha o desde una localidad de ésta con prefijo de otra Comunidad 
Autónoma. 
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Los campos marcados con asterisco son obligatorios 

Se recomienda leer las instrucciones de la última hoja antes de rellenar este formulario 
 

ANEXO II 
Aportación documentación justificativa del programa de ayudas para actuaciones de 

eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial 
 
 

01 Solicitante  
Tipo de Documento *  Nº. de Documento *  CNAE 2009 

NIF    NIE                

Razón Social / Nombre y apellidos 
      
Actuación sobre la que se ha solicitado la ayuda 
      
      
Expediente Fecha solicitud de ayuda  

             

  

02 Declaraciones Responsables 
 
La persona firmante, en representación de la entidad interesada que se indica, declara expresamente:  

- Que ha realizado la actividad que fundamentó la subvención que le ha sido concedida.  

- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y por reintegro de 
subvenciones con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de sus obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Seguridad Social. (Esta declaración sustituirá a la 
autorización a que se refiere el apartado “Autorización”, cuando la ayuda no supere el importe de 18.000 euros 
por perceptor y año, de conformidad con lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero.)  

- Que no ha recibido otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o finalidad que la solicitada 
en el contexto de este Programa de ayudas, de cualquier Administración, organismo o entidad pública, nacional 
o internacional. 

- Que ha dado cumplimiento a las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de 
oportunidades y no discriminación aplicables a este tipo de actuaciones; cumplimiento de las normas 
medioambientales nacionales y comunitarias; y sobre desarrollo sostenible y aplicación de medidas antifraude 
eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión del proyecto objeto de ayuda. 

 Que son ciertos todos los datos incluidos en la presente solicitud y asume la responsabilidad derivada de los 
compromisos asumidos. 

 

03 Autorizaciones. 
Conforme a lo establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar los siguientes datos, salvo que 
Ud. no autorice expresamente dicha verificación: 
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 NO La información estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. (que conlleva el pago de la tasa correspondiente)  

 NO La información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado.  

 NO La información estar al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 NO Los relativos al cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

En caso de autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente 
 

04 Documentación que se aporta.  

04.1 Documentación con carácter general para todas las actuaciones.  
  

 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público para el contrato menor, tres ofertas de distintos proveedores que, 
en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en su caso, hayan solicitado. No puede 
haber variaciones técnicas sustanciales entre los presupuestos que se deban aportar. 

 Documento justificativo relativo al I.V.A. soportado en las actuaciones subvencionables y el carácter deducible 
o no, de éste. 

 

Informe emitido por un organismo de control que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto 
de la ayuda concedida, de acuerdo con su resolución favorable de concesión (según modelo que estará 
disponible en la Web de IDEA), salvo que se encuentre incluido en el informe del auditor. Estos organismos 
deben estar acreditados en la especialidad o especialidades que mejor se adecuen a la naturaleza de las 
actuaciones objeto de ayuda. Salvo cuando se encuentre incluido en el informe del auditor 

 Documentación justificativa de que el destinatario último de la ayuda es titular del número o números de cuenta 
indicados en la solicitud. 

 Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones por parte del destinatario 
último de las ayudas. 

04.2 Justificación mediante aportación documental.  

 Escrito firmado y sellado por el apoderado de la empresa destinataria última de las ayudas, comunicando la 
fecha de la conclusión de las actuaciones. 

 

Justificación documental de la realización de las actuaciones. La justificación documental de la realización 
técnica de las actuaciones debe realizarse mediante la aportación de una memoria técnica justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de la adecuación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos siguiendo el formato y modelo que estará disponible 
en la página web del IDAE. Esta memoria técnica será realizada y suscrita por un técnico titulado competente 
autor del proyecto o de dirección de la ejecución de la actuación 

 Relación certificada y copia de los pedidos y/o los contratos relativos a las actuaciones realizadas. 

 Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, 
correspondientes a la inversión elegible realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados. 

 Reportaje fotográfico de las instalaciones iniciales sobre las que se han realizado las actuaciones, identificando 
equipos y/o instalaciones principales a sustituir, así como de las placas de características de los mismos. 

 
Reportaje fotográfico de los equipos e instalaciones principales finales objeto de la ayuda, identificando 
equipos y/o instalaciones, así como de las placas de características de los mismos, y donde se muestre el 
cartel publicitario de la actuación. Información y enlace al sitio de Internet del destinatario último de las 
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ayudas, en caso de que disponga de uno, donde dicho destinatario último de las ayudas informará al público 
del posible apoyo obtenido de los Fondos Comunitarios FEDER haciendo una breve descripción de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando 
el apoyo financiero de la Unión Europea 

 
Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las 
transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su caso, el ingreso de ayudas, pagos a 
proveedores, etc.) 

  

04.3 
Justificación mediante informe de auditor (supone la no obligación de la presentación de la documentación 
prevista en el apartado 04.2, siempre que el informe de auditor a presentar abarque o contenga al menos lo 
siguiente) 

 Revisión de la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, conforme a lo exigido por el Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por la Orden 
de desarrollo de las bases y convocatoria y por la resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  
Dicha memoria incorporará el informe emitido por un organismo de control, que acredite la adecuada 
realización de las actuaciones y deberá incluir información suficiente sobre el desarrollo y el grado de 
cumplimiento del proyecto subvencionado, de forma concreta y detallada, con un informe sobre la situación 
final del mismo, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. 
Igualmente esta memoria incorporará un reportaje fotográfico de las instalaciones iniciales sobre las que se 
han realizado las actuaciones, identificando equipos y/o instalaciones principales a sustituir, así como de las 
placas de características de los mismos. Además, incorporará otro reportaje fotográfico de los equipos e 
instalaciones finales objeto de la ayuda, identificando equipos y/o instalaciones principales, así como de las 
placas de características de los mismos, y donde se muestre el cartel publicitario de la actuación. Además 
aportará la información y el enlace al sitio de Internet del destinatario último de las ayudas, en caso de que 
disponga de uno, donde dicho destinatario informará al público del posible apoyo obtenido de los Fondos 
Comunitarios FEDER haciendo una breve descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de 
apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea. 

 Revisión de la memoria económica abreviada que incluya el estado representativo de la totalidad de los 
gastos e inversiones incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.  
Incluirá, en su caso, una justificación de las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto considerado en 
la concesión de la ayuda.  
Además incluirá relación de los pedidos y/o los contratos relativos a las actuaciones realizadas, así como 
relación de las facturas, y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago.  
Debe acreditar la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones 
relacionadas. 

 Debe acreditar la legalidad del procedimiento de contratación de las actuaciones por parte del destinatario 
último de las ayudas así como que dispone de al menos tres ofertas de diferentes proveedores en los 
supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, y de una memoria que justifique 
razonablemente la elección del proveedor cuando la misma no haya recaído en la oferta económica más 
ventajosa.  
Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación 
del importe y su procedencia. Debe acreditar la existencia o no de otras subvenciones o ayudas cobradas 
para la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de esta orden, de cualquier 
Administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional.  
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05 Datos bancarios  
 Nombre de la entidad bancaria * 1 Dirección  2  
              

 Nombre completo del titular de la cuenta* 3  
        

   
Nº de cuenta IBAN 
*4 

País C.C. Entidad Sucursal D.
C. 

Cuenta  
                                                  E S                        

                                                  
  
06 Información básica de protección de datos 
Responsable Dirección General de Transición Energética.  

Finalidad Gestionar los programas de ayudas públicas en materia de ahorro y eficiencia energética 

Legitimación Ejercicio de poderes públicos. Ley 1/2007, de 15-02-2007, de fomento de las Energías Renovables e 
Incentivación del Ahorro y Eficiencia Energética en Castilla-La Mancha.  

Destinatarios Existe cesión de datos  

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es   
 
 

07 Pago de tasas (instrucciones para el pago en la última hoja) 
 Según lo dispuesto en la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y 

otras medidas tributarias, este procedimiento puede conllevar el pago de tasas, según las tarifas previstas en 
dicha Ley y sus actualizaciones correspondientes: Por la obtención de los certificados acreditativos del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha: 11,44€ por certificado, si es el interesado quien lo solicita y 8,58 € por 
certificado, si el administrado autoriza para que sea la Administración de la Junta quien lo obtenga. (concepto de 
TASA: 1531) 
(Según art. 403 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias.) El pago realizado se acredita: 

 Electrónicamente, mediante la referencia        

 Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria 
 
 
 
 
 

 
 

 En       , a       de       de       
 

Fdo.:                                       
Dirigido a la Dirección General de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo Sostenible. 
Código DIR 3: A08027159 
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Instrucciones para tramitar adecuadamente este formulario  
Instrucciones generales  

 Este formulario está diseñado de forma que pueda ser rellenado fácilmente utilizando la aplicación Word. Puede pasar de un campo a otro 
utilizando el tabulador para ir al siguiente o mayúsculas+tabulador para ir al campo anterior. En los campos de chequeo puede activarlos o 
desactivarlos utilizando la barra espaciadora. En cualquier momento puede guardar este documento como un fichero mas en el que se 
incluirán los datos introducidos. 

 En la barra de estado de Word podrá ver una breve descripción de cada campo cuando el cursor se sitúe sobre el mismo. 
 Usted debe rellenar obligatoriamente todos los apartados y campos en los que aparece un asterisco en el nombre excepto si se indica otra 

cosa en las instrucciones particulares. 
Instrucciones particulares 
Trámite a iniciar: Si aparecen varios trámites usted debe seleccionar uno y solo uno de los trámites descritos. En caso de marcar varios solo se 
atenderá al que aparece marcado en primer lugar. 
Solicitante: El tipo de documento debe corresponderse con el nº de documento indicado. En caso de discrepancias puede dar lugar a la 
subsanación de la solicitud. El nº de documento debe incluir los dígitos o letras de control que tenga asignados. En el caso de personas físicas 
indicar el Nombre, el 1º apellido y, si se tiene, el 2º apellido. En el caso de personas jurídicas indicar solo la razón social de la misma. Debe 
indicarse en este apartado la persona o entidad que va a resultar destinataria de la ayuda.  
Representante: Si lo hay, solo puede tratarse de una persona física, de la cual hay que indicar el nombre, el 1º apellido y, si tiene, el 2º apellido.  
Dirección postal: Esta dirección será utilizada en el caso de que la administración deba realizarle notificaciones de carácter oficial en relación al 
trámite solicitado, y solo en el caso de personas físicas, no obligadas a notificación telemática, por lo que debe prestar especial atención al 
rellenarla. En el caso de indicar una vía pública debe rellenar como mínimo el tipo y el nombre de la vía además de los campos que proceda de 
entre los siguientes: nº, bloque, portal, escalera, planta, punto kilométrico y complemento. En el caso de que desee que las notificaciones sean 
enviadas a un apartado de correo solo tendrá que rellenar dicho campo. El campo complemento debe utilizarse para incluir detalles de la dirección 
que ayuden a su correcta ubicación y que no se puedan especificar en el resto de campos. En ambos casos deberá rellenar los campos código 
postal, municipio y provincia. 
Otros datos de contacto: En este apartado se pueden especificar aquellos datos de contacto a través de los cuales la administración podrá hacer 
llegar avisos y comunicaciones al interesado pero sin carácter oficial de las mismas. No se tratará en ningún caso de notificaciones oficiales. Debe 
indicarse al menos un número de teléfono. 
Datos bancarios: En este apartado se deben indicar los datos de la cuenta bancaria en la que la administración ingresará los importes 
correspondientes con la tramitación de la solicitud según las bases reguladoras de las ayudas. En dicha cuenta bancaria tiene que figurar como 
titular el solicitante de la ayuda. 
Programas de ayuda: Solo marque un programa de ayuda por solicitud. En el caso de que solicite la ayuda en varios programas, presente una 
solicitud diferente por programa de ayuda a solicitar.  
Declaraciones responsables: Usted debe indicar si declara o no responsablemente aquellas declaraciones incluidas en este apartado teniendo 
en cuenta que aquellas que son de obligado cumplimiento para la concesión de la subvención ya estarán marcadas por defecto. 
Autorización: Atendiendo al texto incluido en este apartado usted debe indicar si autoriza o no a la administración a consultar los datos referidos. 
En el caso de que alguna de la información requerida ya obre en poder de esta administración usted tiene derecho a indicar de qué documentos 
se trata con el fin de no tener que aportarlos nuevamente. El hecho de no indicar toda la información solicitada de cada uno de dichos documentos 
puede ser motivo de subsanación de la solicitud.  
Documentación aportada: En este apartado usted debe señalar los documentos que aporta de los enumerados, debiendo señalar y aportar 
aquéllos a los que esté obligado según las bases reguladoras de las ayudas. 
Pago de las Tasas: El pago de la tasa indicada deberá realizarse siempre que la ayuda a obtener supere el importe de los 18.000 €. En caso de 
que no supere dicha cantidad la tasa solo deberá abonarse en caso de que el interesado no efectué la declaración responsable al afecto y se 
solicite expresamente la emisión del certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública de Castilla-La 
Mancha.(ver base 16 orden convocatoria) 

1º paso: descargarse la Autoliquidación (modelo 046) 
a. Acceder al Portal Tributario de Castilla-La Mancha (http://tributos.jccm.es) 
b. Seleccionar la opción “Solicitud y autorización de emisión de certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias”. 
c. Rellene el formulario consultando la ayuda incorporada en caso de necesidad. 
d. En el apartado Datos de solicitud (C), debe marcar la casilla B.2 si en la presente solicitud autoriza a la administración a consultar su 

información tributaria. Si no autoriza a la administración y desea obtener el certificado, deberá marcar la casilla A.2. 
e. Tras confirmar la corrección de los datos, deberá pulsar el botón “Validar”, situado en la parte superior del formulario. 

Una vez validado el impreso, el programa asignará un número de justificante de liquidación y se generarán 3 ejemplares del modelo con el que 
se podrá realizar el pago. 
2º paso: realizar el pago 
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El pago de las tasas debe realizarse en cualquier caso dentro del plazo de presentación de solicitudes de cualquiera de las siguientes formas: 
1. Mediante ingreso a través de una entidad financiera colaboradora (puede consultarlas en el portal tributario http://tributos.jccm.es). En 

este caso debe adjuntar a este formulario su copia de la autoliquidación debidamente sellada por la entidad bancaria. 
2. Mediante pago telemático en cuenta bancaria a través de la Plataforma de Pago y Presentación del portal tributario (con Certificado 

Digital). Si decide realizar el pago telemático debe indicar en este formulario el nº de referencia de la autoliquidación. 
Firma: Para que la solicitud se considere totalmente sujeta a derecho ésta debe ser conveniente firmada por el interesado o su representante 
indicando el municipio desde donde se realiza la solicitud, la fecha completa y el nombre completo del firmante. En caso de que el envío de la 
solicitud se realice de forma telemática la firma será realizada atendiendo a las indicaciones de la aplicación a través de la cual se realice dicho 
envío. En el caso de registro en papel de la solicitud la firma debe ser manuscrita. 
Dirigido a: Aquí se indicará la unidad administrativa a la que se dirige la solicitud de acuerdo a las instrucciones de la normativa correspondiente. 
Más información:  
* en la página web https://www.castillalamancha.es/gobierno/desarrollosostenible/estructura 
* a través del teléfono 012, si llama desde Castilla-La Mancha, excepto desde localidades con prefijo de provincias de otra Comunidad Autónoma, 
* a través del teléfono 902 267090, si llama desde fuera de Castilla-La Mancha o desde una localidad de ésta con prefijo de otra Comunidad 
Autónoma. 
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